
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

                Proceso No.: 110013103038-2018-00469-00 

 

El abogado OMAR VEGA SANABRIA apoderado de la parte demandante, aportó 

los documentos con los que pretende acreditar haber intentado la notificación 

de la demandada NOHORA YANETH HERRERA RUIZ conforme al 291 y 292, sin 

existo, por lo que solicitó se ordene su emplazamiento. 

 

Revisado el escrito de demanda, se observa que se informó como dirección de 

notificación de la señora NOHORA YANETH HERRERA KAIRUZ la carrera 28 No. 

14B-03 Sur de Bogotá y el correo electrónico Yherrera@seifreight.solution. 

 

En efecto el apoderado de la demandante, aportó certificación de 

INTERPOSTAL en la que se da cuenta que el 12 de febrero de 2020 se remitió 

citación para notificación personal conforme al artículo 291, a la dirección 

mencionada en la demanda, sin embargo se informa que la persona no reside. 

 

Así las cosas previo a designar Curador Ad-litem, se ordenará que se procure 

la notificación en la dirección de correo electrónico indicado en la demanda. 

 

Debe tenerse en cuenta que tal notificación deberá adelantarse teniendo en 

cuenta los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, norma que 

entró en vigencia desde el mes de junio de 2020. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al abogado OMAR VEGA SANABRIA apoderado de la 

parte demandante para que realice la notificación de NOHORA YANETH 



Proceso No.: 110013103038-2018-00469-00 
 

 

 

HERRERA KAIRUZ en el correo electrónico Yherrera@seifreight.solution, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 
M.T. 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 14 hoy 23 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


